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Las reducciones de gravámenes permitirá a las empresas de la UE un ahorro de alrededor de 4.000 millones de €
por año, además de acelerar la apertura de nuevos mercados y reducir su dependencia estratégica frente a EEUU y
China. Se prevé que las exportaciones de bienes de la UE a India aumenten un 108% en 2032 ante la eliminación
y/o reducción de los aranceles sobre el 96,6% de las mercancías europeas.

Productos Arancel actual % Arancel futuro %

Coches 110% 10% con una cuota de 250.000
uds

Vino 150% 20% (gama alta), 30% (gama
media)

Licores hasta 150% 40%

Cerveza 110% 50%

Comida procesada
(pasta, chocolate) hasta 30% 0%

Aeronaves hasta 11% 0% en casi todos los bienes

Maquinaria, equipos
electrónicos hasta 44% 0% en casi todos los bienes

Productos Arancel actual % Arancel futuro %

Joyas 4% 0%

Ropa y textil 12% 0%

Cuero 17% 0%

Prod. químicos 12.8% 0%

Muebles 10.5% 0%

Metales básicos 10% 0%

Sobre productos europeos Sobre productos indios

Principales aranceles acordados en el Tratado de Libre Comercio UE - India
%

Exportaciones a UE:
71.400 millones de €

Exportaciones a India:
48.800 millones de €

En los últimos 10
años UE-India

Importaciones de
UE: +140%

Exportaciones de
UE: +58%

Bienes

Exportaciones a UE:
37.400 millones de €

Exportaciones a India:
29.200 millones de €

En los últimos
10 años UE-

India
El comercio entre
ambos bloques:

+243%

Servicios

Evolución del comercio de bienes y servicios entre UE e India en 2024
miles de millones de EUR

Reglas adecuadas para asegurar un ecosistema favorable
para el comercio digital
Cooperación en desarrollo sostenible, medio ambiente y
derechos laborales  
Protección efectiva de la derechos de propiedad
intelectual 

Puntos clave del acuerdo comercial entre UE e India

Liberación del comercio de bienes: Eliminar/reducir los
aranceles sobre el 96,6% de los bienes europeos
exportados a India y el 99,5% de los bienes indios
exportados a la UE
Control aduanero eficaz y simplificación de
procedimientos
Mayor transparencia en la regulación

Nuevo escenario global marcado por riesgos sobre el
multilateralismo y el libre comercio mundial

Plan fiscal de 133.00 millones de $ (3,2% del PIB India)

•Infraestructuras
•Industria
•IA y tecnologías disruptivas

•Insumos críticos
•Cadenas de valor globales

Inversión en activos seguridad nacional

Plan de soberanía estratégica presentado por el Gobierno de India

Inversiones directas y cambios tributarios 
•Planes de inversión directa
•Rebaja de impuestos a nivel sectorial
•Moratoria tributaria

Industria textil 
Farmacéutico, con foco en biotecnología 

Producción tecnología, componentes electrónicos
Infraestructuras IA y centro de datos, hub global en

2047

Incremento del impuesto transacciones de futuros
Sector bancario público, posible proceso de

consolidación 
Energías renovables, cambios sistema incentivos

fiscales

Infraestructuras transporte marítimo, corredor de
mercancías y alta velocidad

Vacaciones fiscales hasta 2047 a inversores
internacionales Gujarat Internacional Finance Tec.City

Por su parte, India en su presupuesto de 2026-2027 ha anunciado un aumento progresivo del gasto público en
133.000 millones de $ (+11% anual), con el objetivo de fomentar la inversión en industrias estratégicas y
convertir al país asiático en un referente a nivel mundial.

11,5% las importaciones de bienes de India
proceden de la UE en 2024

2,4% de las importaciones de bienes de la UE
proceden de India en 2024

2024 2025

PIB 3,5% 3,5%

Población 18,2% 18,3%

2024 2025

PIB 21,0% 21,5%

Población 23,8% 23,9%

2024 2025

PIB 17,5% 18,0%

Población 5,6% 5,6%

India UE UE e India

2º
socio comercial socio comercial 

9º
Importancia comercio bienes entre India y la UE

=+

El pasado mes de enero, la UE e India firmaron un Tratado de Libre Comercio que permitirá reforzar los lazos
comerciales, económicos y políticos entre ambas economías con la eliminación y/o reducción progresiva del 90%
de los aranceles en un contexto marcado por la guerra comercial de la Administración Trump 2.0 y las crecientes
tensiones geopolíticas a nivel global.

Peso del PIB y de la población de la UE e India en 2024 y 2025
% del total

5Ds: Relaciones comerciales UE - India
febrero-2026
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para sus objetivos específicos de inversión, su posición financiera o patrimonial o su perfil de riesgo. Singular Bank no asume responsabilidad alguna por cualquier coste o
pérdida, directa o indirecta, que pudiera resultar del uso de este documento o de su contenido. Rentabilidades pasadas no garantizan rentabilidades futuras. Prohibida su
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https://www.singularbank.es/


